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VISTO la renuncia presentada por el Bioq. Bruno BOCANERA, en el cargo de Jefe
de Trabajos Prácticos Regular con dedicación semiexclusiva de esta Facultad, por haber
obtenido el beneficio de la jubilación ordinaria, a partir del 01 de Mayo de 2.011; y

CONSIDERANDO:
  Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en el Despacho Nº
80/11, aconseja aceptar la misma a partir del 1 de Mayo del corriente año y agradecer los
servicios prestados en la Universidad.

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 06/11 del 10 de Mayo de 2011)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Aceptar la renuncia presentada por el Bioq. Bruno BOCANERA, L.E. Nº
8.086.638, al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva de las
asignaturas MICROBIOLOGIA DE LOS ALIMENTOS y MICROBIOLOGIA Y
PARASITOLOGIA de las Carreras de  Nutrición y Enfermería de la Facultad de Ciencias de
la Salud, a partir del 01 de Mayo de 2.011, por haber obtenido el beneficio de la jubilación
ordinaria.

ARTICULO 2º: Agradecer al Bioq. Bruno BOCANERA los servicios prestados y los valiosos
aportes realizados a la Facultad de Ciencias de la Salud, durante su trayectoria docente.

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección General de Personal y al
interesado para su toma de razón y demás efectos.-
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